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II.- SINOPSIS 
Establecer que las niñas y niños con discapacidad tienen derecho a ser respetados por su individualidad más allá 
de su condición preponderando su inclusión y convertirlos en actores clave de la sociedad, fundamentalmente al 
garantizar a temprana edad su autonomía progresiva y, así crear un mejor desarrollo individual y una integración 
efectiva.   

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma el artículo 53 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para fortalecer el reconocimiento, protección, inclusión plena y el 
ejercicio efectivo de los derechos de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Mónica Elizabeth Sandoval Hernández. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 24 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXII del artículo 73, en relación con los artículos 1º 
y 4º, párrafo 9º; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 

 
 
 
 
 

 
IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 
siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en 
vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 53. Niñas, niños y adolescentes con discapacidad 
tienen derecho a la igualdad sustantiva y a disfrutar de los 
derechos contenidos en la presente Ley, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 
internacionales y demás leyes aplicables. 
 
 
Cuando exista duda o percepción si una niña, niño o 
adolescente es persona con discapacidad, se presumirá 
que es una niña, niño o adolescente con discapacidad. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO 
TERCERO DEL ARTÍCULO 53 DE LA LEY GENERAL 
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, PARA FORTALECER EL 
RECONOCIMIENTO, PROTECCIÓN, INCLUSIÓN 
PLENA Y EL EJERCICIO EFECTIVO DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
CON DISCAPACIDAD. 
 
Único. Se reforma el párrafo tercero del artículo 53 de 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para fortalecer el reconocimiento, 
protección, inclusión plena y el ejercicio efectivo de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad, para quedar como sigue: 
 
Artículo 53. ... 
 
 
 
 
 
 
… 
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Son niñas, niños o adolescentes con discapacidad los que 
por razón congénita o adquirida presentan una o más 
deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o 
sensorial, ya sea permanente o temporal y que al 
interactuar con las barreras que le impone el entorno 
social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en 
igualdad de condiciones con los demás. 
 
 
 
 
 
 
… 

Son niñas, niños o adolescentes con discapacidad 
quienes, por razón congénita o adquirida, presentan una 
o más deficiencias de carácter físico, mental, intelectual 
o sensorial, ya sea permanente o temporal, y que, al 
interactuar con las barreras que impone el entorno 
social, puedan ver limitada su inclusión plena y efectiva 
en igualdad de condiciones con los demás; debiendo 
garantizarse los ajustes razonables, la 
accesibilidad universal, los apoyos necesarios y el 
respeto a su autonomía progresiva para asegurar 
su participación en todos los ámbitos de la vida. 
 
 
… 
 

 TRANSITORIO. 
 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Mónica Viloria. 
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